
 
 

Preguntas más comunes sobre el transporte  
 
P: ¿Quién puede utilizar el servicio de un autobús escolar? 

R: Los estudiantes serán elegibles para los servicios de transporte hacia y desde la escuela si la distancia entre su 
parada de autobús establecida y la escuela es más allá de las distancias enumeradas a continuación.  

Grados K-2: tres cuartos de milla  
Grados 3-5: una milla y media  
Grados 6-8: tres millas  
Grados 9-12: no se proporciona 

 
P: ¿Se dejará a un alumno de primaria en la parada del autobús si no hay ningún adulto presente? 

R: SOLO LOS ESTUDIANTES DE PREESCOLAR y KINDERGARTEN deben tener una persona designada en la parada  
del autobús para recibirlos. Todos los estudiantes de 1º a 8º grado no necesitan tener una persona designada  
para recibirlos en la parada del autobús. 

 
P: ¿Qué ocurre si no hay nadie que reciba a un alumno de preescolar o kindergarten en la parada del autobús?  

R: Los estudiantes serán devueltos a su escuela. Será entonces responsabilidad de los padres recoger a los 
estudiantes. Los privilegios de transporte pueden ser suspendidos si un estudiante es devuelto a la escuela.  

P: ¿Qué tipo de comunicación tiene el Departamento de Transporte con los conductores de autobuses cuando   
     transportan a los alumnos?  

R: Todos los autobuses del Distrito están equipados con radios. Las radios se utilizan expresamente para la  
seguridad de los estudiantes y para determinar el paradero de un autobús o estudiante.  

 
P: ¿Cómo están diseñadas las rutas de los autobuses?  

R: Las rutas están diseñadas para la eficiencia de la seguridad y la conservación del tiempo.  
 
P: Cuando estoy presente en la parada del autobús de mi hijo, ¿puedo cruzar la calle con mi hijo sin la ayuda del  
     conductor del autobús escolar?  

R: NO. La ley de California estipula que todos los estudiantes de preescolar a 8º grado DEBEN ser acompañados  
     por el conductor de su autobús escolar si necesitan cruzar la calle, incluso en presencia de los padres del niño.  

 
P: ¿Son seguros los autobuses escolares?  

R: La División de Transporte Motorizado de la Patrulla de Caminos de California debe certificar todos los 
autobuses escolares que son propiedad del Distrito Escolar Unificado de Desert Sands. Además, la terminal es 
inspeccionada anualmente por la División de Transporte Motorizado para asegurar que los autobuses se 
mantengan en buen funcionamiento de acuerdo con las normas establecidas por el estado y que se practique un 
programa de mantenimiento aprobado y documentado. 

  
P: ¿Están permitidas las patinetas en los autobuses escolares?  

R: No. Por razones de seguridad, las patinetas no están permitidos en los autobuses escolares.  
 
P: ¿Se permite transportar a los instrumentos musicales grandes en los autobuses escolares de la casa a la  
     escuela?  

R: No. Los instrumentos musicales grandes no están permitidos en los autobuses escolares por razones de  
     seguridad.  

 
 
 



P: ¿Qué formación reciben los conductores de los autobuses escolares?  
R: Todos los conductores deben estar certificados por la Patrulla de Caminos de California. Antes de recibir la 
certificación, el conductor debe pasar un examen médico, completar veinte (20) horas de formación en el aula, 
completar veinte (20) horas de formación al volante y ser aprobado tras un análisis de sus huellas dactilares y 
sus antecedentes a nivel estatal y federal. Todos los conductores deben también completar diez (10) horas de 
formación continua cada año. Los conductores deben renovar su licencia y su certificación cada 4-5 años. 

 
P: ¿Cuáles son los procedimientos disciplinarios cuando un alumno comete una infracción en el autobús? 

R: El estudiante será advertido verbalmente por la primera infracción, a menos que la infracción sea de una 
naturaleza inusualmente severa.  

 
Primera infracción: El estudiante será llamado a la oficina de la escuela y será aconsejado y advertido 
sobre su comportamiento insatisfactorio. 

 
Segunda infracción: El estudiante será llamado a la oficina. Se llamará a los padres/tutores y se les 
informará del comportamiento inaceptable del estudiante. Además, se les informará de que el privilegio 
de transporte en autobús del estudiante será suspendido o que pasará tiempo en la sala de intervención 
en la próxima remisión del conductor del autobús. 

 
Tercera/cuarta infracción: El estudiante será llamado a la oficina y se le informará que su privilegio de 
transporte ha sido suspendido (para ofensas severas), o que debe pasar una cantidad determinada de la 
hora de almuerzo en el salón de intervención (para ofensas menos severas). La duración de la 
suspensión del transporte o de la intervención será a discreción del director, subdirector o consejero 
con derechos de consulta retenidos por el Departamento de Transporte y dependerá de la severidad del 
comportamiento inaceptable.  
 
Después de la tercera/cuarta infracción: Después de la tercera/cuarta infracción, de avisar de la 
conducta insatisfactoria por escrito, y de tomar las acciones correspondientes, las infracciones #5, 6, 
etcétera deben resultar en negar el privilegio de utilizar el transporte del autobús. Las infracciones 
registradas que resultan en disciplina son aplicables sólo para el año escolar en curso y no se trasladan al 
siguiente año escolar.  

Si se suspenden los privilegios de un estudiante a transportarse en un autobús, esa suspensión aplicará a todos 
los autobuses del Distrito Escolar Unificado Desert Sands hacia y desde la escuela. 

 


